
BLOQUEAR DESBLOQUEAR

1 POR TRANSF. DE DOMINIO INCONCLUSA

2 POR INACTIVIDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRES COMPLETOS

CORREO ELECTRÓNICO PLACA

Versión 3.0

FECHA DE LA SOLICITUD

___ / ___ /____      

BLOQUEO Y/O DESBLOQUEO 

1. Copias del Contrato de Compra - venta (notariado); o Declaración Juramentada por medio de la cual, se manifieste 

de manera expresa su voluntad y responsabilidad acerca de la solicitud de bloqueo y/o desbloqueo del vehículo en los 

registros informáticos de la ANT, así como también, los nombres completos y número de identificación del comprador, 

fecha exacta de la transacción y características del vehículo.

2. Comprobante original del pago de la tasa del servicio de conformidad con el Tarifario de la ANT.

3. Comprobante original del pago de la tasa del servicio de conformidad con el Tarifario de la ANT.

REQUISITOS GENERALES PARA BLOQUEO Y/O DESBLOQUEO POR TRANSF. DE DOMINIO INCONCLUSA

FIRMA DEL SOLICITANTE DEL TRÁMITE

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL 

DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

DTHAB-PMV-BDBV-2024-03

mar-24

Código

Fecha

FORMULARIO DE SOLICITUD PARA BLOQUEO Y/O DESBLOQUEO VEHICULAR

CÉDULA

NOTA: 

1. Para vehículos robados se validará que se encuentre activo el bloqueo y/o desbloqueo en la Base Única Nacional de 

Datos. De no constar el bloqueo y/o desbloqueo, el usuario deberá solicitar el registro a la Policía Judicial.

2. La Declaración Juramentada, además de lo señalado, deberá indicar que el vehículo no será utilizado o reactivado 

en el futuro e incluir los datos del propietario o de quien realiza la declaración y las siguientes características del 

vehículo, cuando se disponga de esos datos: placa de identificación vehicular, marca, modelo, año de fabricación, 

números de chasis o número de identificación vehicular (VIN) y de motor.

3. Poder general o especial sí el trámite es realizado por terceras personas.

2. Para vehículos desguazados, desarmados, no susceptibles de reparación, perdidos o destruidos por desastres 

naturales, casos fortuitos o fuerza mayor, presentará una declaración juramentada en la que indique las circunstancias 

por las cuales se extinguió el uso del vehículo.

1. Copia del Contrato de compra - venta legalizado o copia de la matrícula o denuncia de pérdida presentada ante 

autoridad competente.

REQUISITOS GENERALES PARA BLOQUEO Y/O DESBLOQUEO POR INACTIVIDAD


